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2 1 MAY 20'26 
- ~·- . VISTO: El Memorándum Nº 2367-2026/GOB.REG.HVCA/GGRcoqR~g. Doc. Nº 

4292723 y Reg. Exp. Nº 3024691, el Informe Nº 655-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 128-2026/GOB.REG.HVCA/OR.A-OGRH, el Memorándum Nº 2210~ · 

~ 2026/GOB.REG.HVCA/GGR y demás antecedentes en ciento siete (107) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 
. . .. : 

~,oimat '· ,'· · :,..' '.._ , - ,:.,·";. Que,de éonfoqnidad con el artíc~lo ~91 de°fá Co~stitución Politi~a del Estad~, 
\ V- ~ modificado por Ley Nº 27680 - Ley 4e Reforma Constl.tuctonal, del Capitulo XIV, del Titulo IV sobre 

_ eseeatrilizaci00:- coñcord a·nt e~co.t"l .. ::i t.::a.ttíclil O 31 ~ TI 8'.J :-::.=Ley- de 7hses~e=1I~::;;;;;::;::~=2::::a:.:: 
~-~- :? Descentralización, el articulo 2 de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 

,"" .._,.'<t único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de autonomía 
~:,,ENtm1 lí · ' · dmini. · 1 d · -=--· -... ,,po tl.c_a, econonuca y a stratlva en os asuntos e su competencia; • 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el 
~~ ingreso ~ régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
1~~ garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 
1' \J" 6Á. ~ 

j······\r Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto 
.:_'cié :~ Li Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
;;,t -:~,, ;~_if Supre~~ N º 065-2011-PCM, con relació_n a las reglas aplicables ~ funcionarios y dire.c_tivos designados por 
-.~ .,..., resoluaon, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resoluaon no se encuentran 

i sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

E,t-¿,4-1; Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
~ de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 

••••.•• •. ___ ~ egislativo Nº 105 7 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé que 
. l.bog.t s 0emf',uer ~ el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la 
~".~ ,,,,.~ Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 

AS Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 

Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
v- • -,:~ Decreto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerza funciones que 

·i_ son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado 
- r ii ~) or libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que desempeñan, 

s r ,;u-s~~J no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de 
Jl ~, ria t-_,'-'.,~ contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 

servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 287 /GOB.REG.HVCA/CR, del 18 de 
diciembre del 2014, se aprobó la modificación del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Huancavelica, el cual considera la plaza orgánica N" 
025 del cargo estructural de Director de Sistema Administrativo I de la Oficina General de Administración, 
con clasificación de Directivo Superior (OS); 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 

1 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

,_ ''" ·=·remoción, se establecen los· requísitd$ mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de -
funcion~ños y· dírectivos .. públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; 

~,,aKAL O¡- · '·,,,, <'-' ,w,,,.c,."'!.'Y'" t Que; el artículo 28 é:Iel Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
q1 •• ~ ·-NP 053~202°2-PCM; 'Con relación al Proceaimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del · ., 
.~. ; procedimiento. El procedimientó de vinCttlación inicia con la soliátttd del fimáonario/ a público/ a proponetzte o la 

sif~~-· f máxima a1tforidad admini.rtrativa, de_'.fer élcaso, a la Oficina de Recurso.r H11mano.r, o la que haga .ru.r veces, aefjun~ando_ · · · 
~

14 
' \,.~ "' • r :,¿op_~ctde/Jltrrfctt/Jttn lJjt_qt:_ documentado:,para la evalua,ji.!t dr (a persona pr{_}p«_esftJ _re__.rp_p_t¡j_p..E_l_pp?!Plil&eJtJº_t/.e,./rJ/ reg!!,_:::,in:.:.'t"'o.r,_ __ _ 

-~~~-~ -=;,rtiibln'idiJnirla-Iiy,eir el pre.rente &g!amento, en otra.r di.rposüiones normativas gpet(ftcás-emitidaspor.entes rectores de ----

T 

sistemas administrativos y de las entidade.r en lo.r instrumento.r de gestión re.rpectivos. ----- - ----·--- - - --
28.2. VerÍÍicación de cumplimiento del per.il de puesto. La Ofidna de Recursos Humanos, o la que_haga_Sl!f. 
vece.r, veriftca·el cumplimiento de los req11i.riió.r, -emitiendo el informe de cumplimiento, o no cumplimié'tito,· de cornspoñaer. -·. -- . 
Producto de la revisión, fa Oficina de &cursos Humanos, o la que haga su.r veces, podrá .rolüitar directamente info17!1adón --­
complementaria a la persona propue.rta, quien debe remitir lo requerido en el plazo que ésta determine. Si vemido el plazo, la 
perJona propue.rta no cumple con acreditar el cumplimiento de lo.r requisito.r estableiido.r en la Ley, en el presente Reglamento, 
en otra.r dispo.rüione.r normativa.r e.rpec(jica.r emitidas por entes rectores de sistemas administrativos y en los instrumentos de 
gestión respectivos, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, emite el informe de no cumplimiento. 
Para efector del cumplimiento del requisito de Jormadón, la Oficina de Recursos H11mano.r, o la que haga sus veces, debe 
verificar que los grado.r o título.r profesionales se encuentren registrados en el &gistro Nadonal de Grados y Tít11los, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educa,ión Superior, o en el Registro de títulos, grados o estudioJ· de 
posgrado obtenidos en el extranjero, admini.rtrado por SER V.IR, de ser el caso. 
28.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función pública. El informe que emita la Ofidna 
de &c11rso.r Humano.r, o la que haga sus veces, debe contener la verijicadón de que la persona propuesta no cuente con 
impedimentos para el acceso a la función pública. Para tal eje,to se revisa obligatoriamente la información proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Se,tor Público, el Registro Nacional de Sanciones ,-ontra Servidores Civiles, el 
Registro de Deudores de Repara,iones Civiles y el &gjstro de Deudores Alimentarios Moro.ro.r, de encontrarse in.rcrito en este 
último deberá cancelar el registro o atttorizar el de.rcuento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la 
resolución de designación ,vm.rpondiente, de amerdo a la Ley Nº 28970, I...v, que crea el registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. Adicionalmente, debe considerarse los registros disponibles vinculados a cargos y funtiones específicas creadas con 
normas ,-on rango de lf!Y, según se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acceso a la Funrión 
Pública, Anexo Nº 01 al presente Reglamento. 
A.rimismo, la Oficina de Recur.ro.r Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la persona propue.rta la suscripción de la 

.:-.::;;;'¡';-¡:--:. Declaración Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
~;Y·-:_¡.;~; :/'?{;~:28·~· D':signación y publicación: pe ~a~erse emiti~o el informe qu_e rontiene la revisi~n ~I cumplimiento 1e! !erfily 

((j' ·~i impedimentos para el acceso a la funczon pubhca, la entidad pt1ede contmuar con el procedimiento para la emzszon de la 
rn e;¡ . . t ,-~ .ili:;i f solución de designación, la cual se publica en la .rede digital de fa entidad, y en el diario oficial El Peruano, de 
* sEt · cu:cm 1, rresponder." 

,r, ~ 
· ~-'-:-tJ;fn ~~t:i; Que, en este contexto normativo, mediante Memorándum Nº 2210-

2026/GOB.REG.HVCA/GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública del profesional Jase Carlos Escobar 
Taype para el cargo de Director de Sistema Administrativo I de la Oficina General de Administración de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Huancavelica; 

Que, mediante Informe 'técnico Nº 128-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, la 
Oficina de Gestión de Recursos Huma.nos presenta el informe de verificación de cumplimiento dd perfil 

2 



GOBmRNO REGIONAL 
HUANCAVELICA. 

"" ., ,.., de pue~to_ e, impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Sistema 
Administrativo I de la Oficina General de Administración de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones Huancavelica, concluyendo que el profesional Lic. Adm. Jase Carlos Escobar Taype 

.,,,: ._= -.~ = ,-, propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 
,...,.,. = <lel:attículo l:6de1Reglameñto,de la Ley Nº 31419 y que no se encuentra impedido o inhabilitado para 

·= ,,_,.,, .. ,, . ·-i~el ejercicio de la función pública; por tanto, recomienda continuar con el procedimiento de vinculación; 
~ . 
~ ~· · ·que, asimismo, mediante Informe Nº 655-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA; el v 

~ - · ---·•· ~ ! · eJa.:..O~cina.Regional de A~stración.comuni~.JL.este Despacho_que,~ l pr9f~s.i(?_nal Li~ ==--==-
~i=t-,1,,;¡¡....:....j\dm. ]ose Carlos Escobar Taype. propuesto para el cargo de Director de Sistema Administrativo I-de b------­

Oficina General de Administración de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
Huancavelica, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral .16.4 del artículo 16 del Reglamento 
de la Ley Nº 31419 y que no se encuentra impedido o inhabilitado p'ara el 'ejerdcio de la función pública; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 974-: ___ -- _ -
2025/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 10 de diciembre del 2025, se designa al CPC. Teodoro Juan 
Quispe Quinto en el cargo de Director de Sistema Administrativo III de la O fi.cina de AsesoLÍa Juridica de 
la Dirección Regional de Educación de Huancavelica, con clasificación de Directivo Superior (DS), órgano 
desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, la misma que deviene pertinente dar por 
concluida por convenir a los intereses institucionales; 

Que, en consecuencia, resulta viable formalizar la designación del Lic. Adm. Jose 
Carlos Escobar Taype para que ocupe el cargo de Director de Sistema Administrativo I de la Oficina 
General de Administración de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Huancavelica, con 
clasificación de Directivo Superior (DS), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, para cuyo efecto se cuenta con el 
Informe Nº 342-2025/GOB.REG.HVCA/GRI-DRTC/OA, que contiene el Informe Nº 249-
2025/GOB.REG.HVCA/ GRI-DRTC-OA/ UGRH-OREM, por el cual la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones Huancavelica informa sobre los cargos CAS confianza con registro en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público -AIRHSP y que el cargo en mención cuenta con el registro AIRHSP Nº 000044; por lo 
que, se expide la presente Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
~:f;: ;i·¿·,'.•.: Recursos Humanos y la Secretaria General; 
~\- ... ~~-. 

f; En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
ii: _; ,., . ¡11t~~ ; · e Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
rn .. r,:,nn:r::.~ GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR 
·-'!/ari~ t•.I •· 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de expedida la presente 
Resolución, la designación del CPC. TEODORO JUAN QUISPE QUINTO en el cargo de Director de 
Sistema Administrativo I de la Oficina General de Administración de la Dirección Regional de Transportes 
y Comunicaciones Huancavelica, con clasificación de Directivo Superior (DS), órgano desconcentrado del 
Gobierno Regional de Huancavelica, efectuada mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 97 4-
2025 / GOB.REG .HVCA/ GGR de fecha 10 de diciembre del 2025, dándosele las gracias porlos servicios 
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prestados. 

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al Lic. 
Adro. JOSE CARLOS ESCOBAR TAYPE en la plaza Nº 025 del cargo de DirectorAe S~sten:ia 

" · • , ' " Administrativo: I ,de la Oficirta:~~eneral de Administración de la Dirección Regional de T,rarispqrtes y 
'· i ;i;,.; fl \ • • ComunibicionesHuahcavelica:,' éori·cliisificación de Directivo Superior (DS), órgano 9-~sconct;ntr_¡¡.d~ del_ 
i,ú1<:J;;,, •~'. H,Gobietnó RégionaldeHúinc:rvelita/hajo la modalidad del Régimen Laboral Espe.ciái'éie ·cóntrat;~ión . 

' 1 ~~'~1:- , , .. A'drriirtistrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. · 

---~s:a--~ .... ~ -~.:--· ~~-:-.. ARTICULO -3º:~: EL EGRESO que qrigineel- c~plimiento ·deda--presentee-- --
. Resolución será afectado alás Específicas de Gasto: 2.1. 113. 12 Contrato Administrativo de Servicios -- ----­

Transitorio, 2.1. 3 1. 1 15 Cgntribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de S«:_~icios, en la Meta __ 
Presupuesta! respectiva de la Unidad Ejecutora 200 Región Huancavelica - Transp~!'1e~. _ .. :..-~-~==---:~~-__: __ 

ARTÍCULO 4°.- ESTABLECER que son obligaciones del profesional designado 
cumplir con las funciones para el cargo de Director de Sistema Administrativo I de la Oficina General de 
Administración, señaladas en los documentos de gestión institucional de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones Huancavelica. 

ARTÍCULO 5º.- DISPONER que el CPC. Teodoro Juan Quispe Quinto, previa las 
formalidades de Ley, debe cumplir con realizar la Entrega de Cargo de acuerdo con la Directiva Nº 005-
2020/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: "Normas y Procedimientos para la Entrega y Recepción 
de Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de Huancavelica", aprobada por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 144-2020/GOB.REG.HVCA/GGR. 

ARTÍCULO 6º.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, 
alizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el 
rofesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo 
esponsabilidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/cgme 
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